
 

 

 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

I. Responsable del Sistema de Datos Personales: La Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 

II. Nombre del Sistema de Datos Personales, la base y el tipo de datos personales objeto del 

tratamiento: 

Sistema de Datos Personales para Solicitudes de Acceso a la Información Pública, cuenta con una base 

de datos física y electrónica (expedientes), siendo su contenido información de carácter identificativo 

y electrónico. 

 

III. Datos personales recabados: 

 

IV. Finalidad del tratamiento: 

Sus datos personales, serán utilizados para registrar y gestionar las solicitudes de Información Pública 

que los particulares dirigen al Poder Judicial del Estado de Veracruz en su calidad de Sujeto Obligado, 

notificar la respuesta o entrega de la información, elaborar informes semestrales, contestar los recursos 

Categoría  Tipo de datos personales: 

Datos Identificativos 

• Nombre 

• Domicilio 

• Teléfono particular 

• Nombre del representante 

• Sexo 

• Edad  

• Firma  

 

Datos Electrónicos 

 

• Correo Electrónico 

Datos Académicos • Escolaridad 

Datos Laborales • Ocupación 

 

Se informa que no se recaban datos sensibles 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES 



 

de revisión, inconformidades o medios de impugnación en caso de que se presenten, se comunica 

que no se efectuaran tratamientos adicionales.  

 

 

V. Origen, la forma de recolección y actualización de datos: 

Los datos personales recabados provienen de las personas que solicitan acceso a la información 

pública de manera personal, correo electrónico, telefónica o a través de la Plataforma Nacional-

INFOMEX-Ver, y se actualizan por el propio solicitante o a solicitud de la Unidad de Transparencia de 

este sujeto obligado. 

 

VI.Nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento: 

Mtro. Daniel Guillermo Aguilar García  

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Poder Judicial del Estado de 

Veracruz. 

 

VII. Transferencias de las que pueda ser objeto: 

 

Destinatario de los datos País Finalidad 

Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y 

Protección de Datos 

Personales 

México 

En caso de tramitar recurso de 

revisión, mediante petición 

fundada y motivada. 

Rendir informes semestrales y 

anuales. 

Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 

información y Protección de 

Datos Personales. 

México 

En caso de tramitar recurso de 

inconformidad, mediante 

petición fundada y motivada. 

Autoridades jurisdiccionales México 

En caso de interponer otro 

medio de impugnación 

previsto por otras leyes. 

 

VIII. Fundamento Legal al tratamiento en términos de los principios de finalidad y licitud: 

El fundamento para el tratamiento y transferencia de datos personales son los artículos 1, 2, inciso B, 

fracción I, inciso b, 91 de la Ley 615 Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave; artículos 132,134,135, 139, 140 y 141 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; artículos 1, 2, fracciones I, II, 



 

III y IV, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Veracruz. 

 

IX. El modo de Interrelacionar la información registrada: 

La forma de interrelacionar la información es mediante oficio y/o correo electrónico con las siguientes 

áreas: 

 

Áreas jurisdiccionales o administrativas donde se presuma que posea o genere la información que es 

del interés del solicitante, con la finalidad de dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la 

información pública. 

• A. Jurisdiccionales: 

I. El Tribunal Superior de Justicia;  

II. El Tribunal de Conciliación y Arbitraje;  

III. Los Juzgados de Primera Instancia;  

a) De materia mixta;  

b) Especializados en materia familiar;  

c) Civiles;  

d) De procesos y procedimientos penales orales: Jueces de Control, Tribunales de 

Enjuiciamiento y Jueces ejecutores de sentencia.  

e) Especializados para adolescentes: Juez de Garantías, Juez de Juicio y Juez de Ejecución 

de medidas sancionadoras. 

 

IV. Los demás especializados, cuya competencia determine el Consejo de la Judicatura, en 

atención a las necesidades del servicio y a la disponibilidad presupuestal; y  

V. Los Juzgados Municipales.  

 

• B. Administrativos:  

I. La Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, que se auxiliará por:  

a) La Coordinación de Comunicación Social; 

b) La Unidad de Género; y  

c) La Dirección de Compilación y Sistematización de Criterios.  

II. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, mismo que se apoyará en:  

a) La Visitaduría Judicial;  

b) El Instituto de Capacitación del Poder Judicial del Estado;  



 

c) La Dirección General de Administración;  

d) La Dirección de Control y Estadística;  

e) La Dirección de la Defensoría y del Registro Estatal de Peritos;  

f) El Comité Técnico y de Administración del Fondo Auxiliar para la Impartición de Justicia;  

g) La Contraloría del Poder Judicial; y  

h) Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 

X. Área donde podrá ejercer de manera directa los derechos ARCO: 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de Veracruz 

 

XI. Ubicación: 

Av. Lázaro Cárdenas no. 373, Edificio “C”, sexto piso, Col. El Mirador, C.P. 91170, Xalapa, Veracruz 

 

XII. Teléfono:  

(228) 842 2800, extensiones: 17204, 17205 y 17125 

 

XIII. Correo institucional: 

transparencia@pjeveracruz.gob.mx 

 

XIV. Tiempo de conservación de los datos: 

De acuerdo al valor documental, administrativo y legal, se sujeta al plazo de conservación y vigencia 

señalado en el catálogo de disposición documental, por lo que se conservará en archivo de trámite 2 

años y 8 años en archivo de conservación. 

 

XV. Nivel de seguridad: 

• Tipo de seguridad:  

Física y lógica 

• Nivel de seguridad:  

Básico 

 

XVI. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales 

se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha información 

deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención: 

 



 

Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los datos personales, en 

caso de ocurrir se notificará a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 


